
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). _ 

  

Rad. No. 11001400300520210030600 
 
      Una vez revisada las pretensiones del libelo genitor, se advierte que este 

Juzgado carece de competencia para conocer del asunto de la referencia, 

por el factor funcional.  

           En efecto, conforme el numeral 7° Art. 22 del CGP, modificado por el 

artículo 35 de la ley 1996 de 2019-cuya vigencia empieza el 26 de agosto de 

2021-, es competencia de los Jueces de familia en primera instancia conocer 

de “la interdicción de personas con discapacidad mental absoluta, de la 

inhabilitación de personas con discapacidad mental relativa, y de su 

rehabilitación, así como de las autorizaciones de internación o libertad de 

personas con discapacidad mental absoluta”, que con la modificación 

aludida corresponde a “la adjudicación, modificación y terminación de apoyos 

adjudicados judicialmente”. 

     Teniendo en cuenta lo anterior, se debe dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 90 del C.G.P., el cual reza en su aparte pertinente, lo siguiente: 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 

anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver 

los anexos sin necesidad de desglose”.  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

  RESUELVE: 

     1. RECHAZAR la demanda instaurada por CLAUDIA MARITZA 

CLAVIJO LOZARAZO, por falta de competencia, factor funcional. 

2. ORDENAR la remisión de la demanda y sus anexos, a la OFICINA 

JUDICIAL DE REPARTO para que sea repartida ante los jueces DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, quien es el competente. Ofíciese y háganse las 

desanotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 49 

Fijado hoy 2 de julio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  
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